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LA..1Ullta Ceniralde Comerció, 'Y Moneda, que reto-
noce en laadjunta Real Cedula de 18. del presente mes de

\' -Nouiembre , un' nuevo testimonio del paternal amor con
que S. M. se digna atender al mayor adelantamiento, y
conveniencia de sus vasallos, dispensando generosamente en

, . alivio suyo lasgraáas, y libertades que con este objeto le
proponen sus Ministros, y Tribunales; ha acordado, qué
por. mi mano se remitan ezemplares de esta Real benefi-
ttl disposieion , lía solo á los Subdelegados de la Junta en
las respeduras Provincias de estos Reqnos , y de las Is-
las de Mallorca, y' Canarias, sí tambien á las Justicias

'de los Pueblos; en' que haya establecidas Fábricas, y
manufaduras de Lana, y en que hay proporcion de és-

, 'tablecerlas ,. para· queJ haáendose patentes las piadosas Rea-
les intenciones de nuestro Soberano á' todas Zas Comunida-
des, Pueblos, -. y '-personas que estén en aptitud de con-
tribuir al fomento de unas establecimientos capaces de dar
'!tonesta, y util ocupacion á tantos brazos, y asegurar
la subsistencia de sus familias, desterrando la mendicidad,
'Y pobreza necesaria que los constituye inutiles , y perju-
diciales al Estado, se logren con su auxilio los saluda-

. bles efeaos á que se dirigen los paternales desvelos del

Rey.
Como las mnnufaiiuras de Lana admiten tanta exten..

uon , encarga la :Junta á sus Subdelegados, a Zas :Jus..
..licias de los Pueblos, y á los P articulares que quieran apZ¿- .
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car su zelo , y caudales a su fomento; que prefieran siem-
pre en su principio la construccion de aquellos generas mas
simples, y de facil ezecucion ; de que se sirvan las gen-
tes pobres, y menos acomodadas ; que asegurando con su
cotisumoIa proporcion de. que continúen los trabajos de la.
Fdbfica ; ,logren '~alpaso:-,mismo ta conveniencia de 'Vestir-
se a F.,,:eci9smas 'cómodos-:;,sin la necesidad de buscarlos jue-
ra -de -sü do(n¡c~Üq•.

. ..(1.estos pequeños pri uipios deben muchas Fábricas del
. \... \\ 1!eJn9~~el jlorecie~te estado ; y credito en que fLOy se mi-

I :\ ... -ran, habiendo .pasado de, Fábricas de Gerga, y de otras
\

' .. < manufaiiuras groseras,. lJa di Bayetas, y Paños de supe-
. rior 'calidqd; porqu,e acostumbrados los vecinos á la hila-
za. ,.C4U!.?Z e y d.~m4s maniobras que exige un artefacra

v.. ord¡na~io(, se' - conducen \ naturalmente por su aplicacion;
\. .-\ .Y deseo del,adelantamiento á perfeccionar sus labores, tÍ

'prppol;~¡ºll':..de-,Jas }?J~es t}.ue adquieren por la experiencia,
\- : y .po~: !a ,ens~ñ\all~t1¡-de: ?os facultativos hábiles que buscan.

con. el tiemoo; ..: , .. '
... ""'''''N.t' ~r... \ . \ ¿ "" -\

t. ':" Conrjuce /(1{, 11li~mo.~nynto la experiencia que se tiene,. ,

,de a'l~gurarse '(nejor.,.la, subsistencia de las Fábricas Jivi-
, diendo -sus respeiiiuas elaboraciones ; y maniobras por las

manos ; y casas de los vecinos del Lugar, ·que uniendo-
las ~a~o de una hab¡ta,~on ó edificio grande que tenga
los . convenientes departamentos para cada una ; porque
sobre no ser '.verificable esta proporcion en la mayor par ..
te de los Pueblos') sirve mas de confusion , y desorden
quede adelantamiento: y así encargtl la 3unta, 9ue
se trate. de introduci~, la, sencilla práctica de que cada
Artista se o~,upe dentro qe su casa in la maniobra que

le
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.' .~l,¡',,'.~: .[C'\corresponda .. PQt 'SU oficlo, siempre que sel1 compatible
. ,',',' ' ,(¡pn~,,?t¡l naiuraieza. de la operacion i pues al paso que sean

< ,*' :J, " \.m(l$.,'óencillos 1) y -de me~os incomodidad, y sujecion los
, .",.. ' m~di@s;,. será, llJ~!:'Jstabl~, y segura la Eábrica ; y el ade-
, .. ~'a,~t/Ylúento d§'¡· uecindario.

.,·\..]ln muc/l,óS"~lI:~b1ós':~de! Reyno se admira la SOCte ...

dad, y harmonia con que se auxilian reciprocamente los
vecinos con la substancia s y fondo de sus respediuos pa·
trimonios ; anticipando su Lana los Canaderos, y Labra-
dores que mantienen algun ganado al. Fabricante , para
que manuf'adurando la materia sin desembolso previo, vi~
va ocupado, y gane en el despacho del genero con que
acudir á su subsistencia, y á la satisfaccion dé lo que
debe á su bienhechor; y de este modo ~ logran tamblen
los dueños de la Lana su venta , y salida en el propio
Pueblo sin 10$ gastos, y perdida que les causarla la au-
sencia, y abandono de sus casas, y labores.

Con estos arbitrios, y los demás que fuere dierando
la prudencia, y zelo de los Magistrados, y de aquellas
personas, y Comunidades que se gobiernan por los senti-
mientos de amor á su Patria, y verdaderos deseos dé
la felicidad de sus Conciudadanos, espeta la :Junta ver
reducidos á ezercicio los auxilios que por su parte fran-
quea la Real Cedula que de su orden dirijo á Y. .
para" que procediendo á su publicacton , de modo que fa-
cilite la instruccion , y noticia del Público, cuide de su
integra ezecucion ; dando puntual noticia á la 3unta dce
los progresos que se vayan logrando con el uso de estas
prevenciones, y avisando á lo menos de seis en seis meses
las causas que lo impidieren, y providencias generales á

par-
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particulares' que se': e-stimen neceser lOS, en inteligencia dii
, que estará siempre ateYtta á promover tan importante ob-

:.~.'lito, o y pondrá en noticin de S. M. el merito de los 'lU8

') t s~ señalate»: en asegurar\ su eztenslon,
. \ \ Ni/estro Señor guarde á r. muchos años. Madrid !26•

.. ' ~;L de' Novúmbre: de i779-, )
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